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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
J rimeatre  ............................. 3® peseta».

Semestre ...................    68 —
Anua] ....................   *29 — .

Las suscripciones se solicitarán de la /IdminútraciSe
4.» Arbitrio* Provindalei (Diputación- Provincial). •

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Dor 'cir postal u otro medio..

‘ Todos los pagos se verificarán , 
•a la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
í^oa oúméros <¡ue se reclamen despuí3 de transeb- 

r-idoe cuatro díai desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los del 
• So corriente; ptas., los del afio anterior, y de 
.ot-oe una ■ peseta. . ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea t -fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un seto móvil de UÑA peseta y otra 
üv tasas provinciales de 0'25. Ptas. por cada in crcióti.

Los derechos de publicación de números extraer- 
linarios y suplementos serán convencionales de acaer
lo con ]a entidad o particular que Ib interese. ,

Los anuncios obli .ados al. pago, sólo se insertarte, 
«revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insetcienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gofer- 
nador ciifil,' por oficio, exceptuándose, .según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo re'cibo de anuncio acompañará un ejemplar 
Jel Bo l e t ín respectivo ' como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan. i -

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales . -

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1# Imprenta 
del Hogar PignatelU. , . ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el s.tio de cos- 
tnmt-ie dond» permanecerá hasta el recibo del siguiente 
' Los' señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabdi- 
dad de conservar los números de este Bo l .t in coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de Cdda 
semestre.

.as leyes' obligan en .a • Peninsula, islas adyacente, Canarias y te- 
rri1 ríos de Africa sujetos a.la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promuIlación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

" .as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prc^ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dial 
des.-ués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de ; 1-887). ‘ . .

\__________________________ —--------------------------------------------------- --

g o b ie r n o
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Industria y Comercio

DECRETO 1 ■

Delegando en los Municipios parte de 
las facultades concedidas a. la. Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes en la Ley de 24 de jumo 

de 1941
La Ley de 24 de junio de 1941, 

por la que se re organizó la .Comi
saría General de Abastecimiertos 
y Transportes, le encomendó mi-_ 
sienes de obtención ,de productos, 
distribución y'fijación de precios 
d^e consumo, para los artículos de 
su competencia, entre los que se 
encuentran todos los alimenticios.

En la citada disposición se or
denó que entre-los órganos de 
ej-ecución con que la • Comisaria 
General de Abastecimientos y 
q ransportes había de contar en to- 
(10 el territorio nacional figuraban 
los Acaldes de los Municipios.

Las necesidades, variables en 
tiempo y lugar, que influyen en 
la política de, abastecimientos, 
cbligan -a que la tutela sobre el

comercio de los artículos alinven- 
licios sea varia, llegando desde la 
intervención en precio, distribu
ción y consumo de unos artículos, 
hasta, la libertad de comercio en 
otros, pasando por la injerveheión 
parcial en precios o distribución.

> En esta diferente gama de la in
tervención estatal son posibles di
ferentes modalidades de actua
ción, as„í como el concurso, más- 
o menos activo, de los diferentes 
organismos afectados.

En la fase actual, y sin merma 
de las facultades asignadas a la 
Comisaría General, como órgano 
de superior dirección, se conside-. 
ra conveniente una. activa inter
vención de los Municipios en ma
teria de abastecimientos concre
tada-especialmente a-aquellos pro
ductos que tradicionalmente fue
ron ya objeto de la actuación y 
responsabilidad de estos organis
mos, tan directamente interesa
dos en la1 citada materia por .sus 
caract-erísticas y por la misión tu
telar que tienen encopendada. 
Dejando, por lo tanto, a la Comi
saría General y a sus órganos re
gionales y provincialés la directa 
ejecución de todas, las fases del 
-abastecimiento para los artículos

alimenticios racionados, se asigna 
d los Municipios,1 bajo las direc
trices que aquélla señale, una 
con creta misión en cuanto a los 
no racionados en el grado, me- ' 
(¡ida y forma que, de acuerdo 
con sus aürihueiónes, determine 
el citado organismo. .

En virtud de cuanto antecede, 
y 'en relación con la Ley de 24 
de junio de 1941,. a propuesta 
del Ministro de Industria y Co
mercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° La Comisaría Ge- 
ral de Abaslecimiénlos y Trans
portes, a Ja cual corresponden 
las misiones señaladas en el ar
tículo l.e de la Ley de 24 de 
junio de 19-H, y las de ejecución 
que se detallan en 1(T§ arts." 8.° y 
12 deja^misma, atenderá, por 
sus medios propios, la obtención 
de recursos, distribución y racio
namiento de los artículos {que, 
según cuanto se dispone en el ar
tículo 4.° de la Ley de 24 de ju
nio de 1941, se declaran, en su ' 
intervención, racionados.

Artículo 2.° De acuerdo con 
lo preceptuado en los apartados 
3) de los artículos l.® y 12 de la 
mencionada Ley, la C,omisaría Ge-



1500 ROLE Ti OFIOÍAL

neral de Abastecimientos y Tuans- . 
portes fijará los precios en- con-' 
sumo de los artículos interv^ni- 
dos y racionados. '■

* Artículo 3.° Por la .Comisaría 
Genera] de Abastecimientos y 
Transportes se fijarán -precios to
pes máximos periódicos para las 

" diferentes provincias de aquellos 
artículos que, por sus caracterís
ticas, eslén tasados en produc
ción sin estar intervenido su zco- 
mercio, o que, sin la referida tasa 

• al productor y dentro de términos 
de precios justos, y razonables, 
han de . llegar al consumidor a 
precios .asequibles én relación coi^ ' 
él poder adquisitivo de los jorr 
nales. -

Artículo 4.° Por delegación de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos- y Transportes corres
ponde a los Ayuntamientos la re
gulación del abastecimiento, en 
sus términos municipales de 
aquellos artículos que se d-eter- 
niinen, entre aquellos que no es
tén declarados racionados por el 
organismo- na'cional rector del 
abastecimiento.

Artículo 5.° La regulación a 
que se refiere, el artículo prece
dente, se «efeetuará dentro de las 
normas directoras que la Comi
saría General de Abastécimien- 
tos y Transportes marque para 
cada artículo y d-e las complemen
tarias señaladas por las Delega
ciones provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Artículo 6." Por delegación de 
la Comisaría 'General .de Abaste- 
cimi-entos y Transportes los Mu- 

"nicipios respectivos, y dentro de 
los precios topes "señalados para 
los diferentes artículos, en los 
que intervengan, .según se dis
pone en el artículo 3.°, " mar
carán periódicamente los corres
pondientes al por mayor y detall, 
siguiendo las fluctuaciones de sus 
correspondientes mercados.

Artículo ■ 7.° " Los Municipios, 
para la ejecución de las misiones 
que se les encomiendan por este 
Decreto, organizarán en. su seno 
la Comisión de Abastos, la que, 
auxiliada por las . Inspecciones 
Técnicas de los respectivos Ayun- 
¿amientos, desarrollarán, en rela
ción ron las funciones que se les 
asignan, la política dé abastecí- ’ 
mientos en sus térmiños munici
pales, encargándose de la vigilan-? 
cia de tasas, de estimular la re
cogida y el transporte a los mer
cados. ,de establecer puestos re
guladores cuando aquellos no es

tén suficientémente abastecidos, 
de la organización de mercados 
provisionales y puestos de venta 
para utilización directa por los 
productores de la concesión de 
licencias a nuevos comerciantes J 
retirada de las mismas a. las que 
quebranten las normas de tasa o 
pongan resistencia al abasteci
miento del mercado, así como de 
todas las funciones relacionadas 

.con el citada abastecimiento.
Artículo 8.° Periódicamente, 

los Municipios darán (menta a las 
Delegaciones provinciales de Abas
tecimientos y .Transportes de los 
planes de abastecimientos en vi
gor, así como de los precios se
ñalados, vigilando arpiéllas que, 
en relación con unos y otros, se 
cumplan las instrucciones, nor
mas o direclrices establecidas por 
la Comisaría General, prestando 
su apoyo en la materia a los cita
dos Munióipios y recabando el de 
la citada-Comisaría, si las deter
minaciones a medidas a adoptar 
excedieran el marco provineial-.de 
su competencia.

Artículo 9.° Siendo el pap el 
artículo de primera necesidad 
fundamental, y aunque se trate 
de artículo racionado-, la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes delegará eü los Mu
nicipios la vigilancia del peso y 
calidad del pan en las tahonas.

Artículo 10. La Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, a' la que compele 
esta función, declarará ' expresa
mente cuáles son, en detalle . los 
artícelos en'los que, por su dele - 
gación, hayan de intervenir los 
Municipios, debiendo considera1’ 
como características a estos efec
tos los siguientes:

Carne, aves y caza. , . 
Leche. . V
Huevos. - "
Pescados.
Frutas. ■
Hortalizas y legumbres frescas.
Artícuo 11. Por los Ministe

rios afectados se adoptarán las 
oisposiciónes necesarias para el 
desarrollo y mejor cumplimiento 
de cuanto en este Decreto se dis
pone.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en el Pazo de'Mei- 
rás a 30 de agosto de 1946.— ■ 
Francisco ¡Franco.— El Ministro 
de Industria y Comercio, Juan 
Antonio Suances y Fernández. 

(Del “B. O. del E.” núm. 256, 
de 13-9-46).*

SECCION QUINTA

. Núm. 3.797 ’
Delegación de Industria 

de la Provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Rafael Saidaña Pérez, en solicitud de
autorización para instalar una serrería 
mecánica para fabricación de cajas y vi
ruta de madera, en Ateca, Industria com
prendida en el grupo 1.°,'apartado 6) 
dé la clasificación establecida por la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, v .

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Rafael Saldaña 
Pérez para que efectúe la instalación de 
referencia, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11a 
de la citada Orden y a las especiales si
guientes:

1 .a El funcionamiento de íg industria 
queda supeditado a la posibilidad de 
suministro dé energía eléctrica, según 
el régimen de restricciones establecido 
en cada momento^teniendo prioridad en 
el suministro la industria ya establecida.

2 .a Satisfacer en papel de pagos al 
Estado el importe de 1.000 pesetas, 
sanción impuesta por incumplimiento 
de preceptos reglamentarios (funciona
miento de la serrería sin autorización de 
esta Delegación de Industria).

. El plazo para pago del importe de di
cha multa será de diez días contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, pasado el cual, sin efectuarlo, 
se considerará anulada esta autoriza
ción. "

Zaragoza, 13 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, J. Pueyo. ,

' Núm. 3.803

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia . 
de Zaragoza

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN 
Y TRANSPORTES POR CARRETERA

ANUNCIOS ..

Por D. Francisco Jiménez Sáenz, veci
no de Arnedp (Logroño), se ha presen
tado en esta dependencia una petición 
para establecer un servicio de transpor
te público de viajeros pqr carretera de 
la clase «Tolerado», entre Arnedo (Lo
groño) y Zaragoza. .

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías v 
Transportes por Carretera de 22 de junio 
de 1946, para que durante el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t i» Ce c ia l  de
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!a provincia, puedan presentarse las ale
gaciones que en pro o en contra del es
tablecimiento del servicio quieran formu
lar ¡as entidades y particulares afecta
dos, quedando el proyecto a disposición 
del público en la Sección de Transpor
tes de esta Jefatura durante el citado pla
zo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.804 •
Por D. Tomás Vallespín, vecino de 

Zaragoza, se ha presentado en esta de- 
x ■ pendencia una petición para establecer . 

un servicio de transporte público de via
jeros por carretera de la clase «Tolera
do», entre Sástagd y Zaragoza.

Lo que s í; hace público en virtud de - 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en .el rótEHN 
Of ic ia l  de la pro.vincia, puedan presen
tarse las alegaciones que en pro p en 
contra del establecimiento del servicio 
quieran formular las entidades y parti 
culares afectados, quedando el. proyec
to a disposición del público en la Sec
ción de Transportes de esta Jefatura 

. durante el citado plazo y horas hábiles 
de oficina. . "

Zaragoza, 26 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero-jefe, José Oriol.

■ * * *

■ Núm. 3.805
. ' Por D. Jesús Serrano Pellés, vecino 

de Tobed, se ha presentado en esta 
dependencia una petición para estable
cer un servicio de transporte público 
de viajeros por carretera de la clase 

■ «Tolerado», entre Codos y Morata de 
Jalón.

Lq  que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *

Núm. 3.807
Por D. Eulalio Martínez Albericio, ve

cino de Zaragoza, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para es
tablecer un servicio (Je transporte pú
blico de viajeros por carretera de la

clase «Tolerado», entre Malanquilla y 
Zaragoza.

Lo que se hace público en yjrtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta Jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 3.808 -
Por D. Angel Brosed Abizanda, ve

cino de Zaragoza, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para es
tablecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carretera de la 
clase «Tolerado», entre Remolinos y 
Pedrola.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la .Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de éste anuncio en el Bo l e t ín

‘f t c ia l  de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entidades o 
particulares afectados,, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
la Sección de Transportes de esta Jefa
tura durante el citado plazo y horas 
hábiles de oficina.,

■ Zaragoza, 4 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA

Núm. 3.790
LECERA

, La subasta de piedra del monte «Al
to», de este término, para el añofores-, 
tal 1946J947, tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial el 
día 26 del corriente y hora de las docéy 
cuarenta y cinco, con sujeción al-pliego 
de condiciones facultativas y económi
cas que se halla expuesto en la Secre
taría municipal.

Si resultare desierta la subasta, se ce
lebrará la segunda el día 28 del mismo, 
con las mismas condiciones, tipo, local 
y hora expresados.

Lécera, 4 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde, Manuel Calvo.,

. Núm. 3.791
LÉCERA

Las subastas de pastos de los mon
tes de este término denominados 
«Alto», «'Boqueras», «Decantadero», 
«Móntecillo», «Peñagrállera», «Santa 
Bárbara» y «Armuelas», para el año fo
restal 1946-1947, tendrán lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consisto
rial el día 26 del corriente y hora de las 
diez, con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y económicas que 
se halla expuesto aj público en la Se 
cretaría municipal.

Si resultaran desiertas, se celebrarán 
segundas subastas el día 28 del mismo, 
bajo las mismas condiciones, local y 
hora expresados. • - . x

Lécera, 4 de septiembre de 194.6.—El 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 3.787 - v
GALLOCANTA

Con sujeción al pliego de condicio- ' 
nes facultativas y económicas que pu
blica el Bo l e t ín  Of ic ia i extraordina
rio correspondiente a! dia L° de agosto 
de 1946, el qué se, halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta de pastos el día 
28 del actual, a las diez horas, para 350 
reses lanares, bajo el tipo de tasación 
de 2.800 pesetas, titulado «La Sierra», 
con el núm. 111 del Catálogo.

La subasta se verificará en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

S?rán por cuenta del rematante los 
gastos del. anuncio, así como los que se 
originen con motivo de la subasta,.'

Gallocanta, 11 de septiembre de 
1946.—El Alcalde, Juan Antonio Pafdos,

Núm. 3.784 .
SOS DEL REY CATOLICO 

Habiendo quedado desiertas las pri- 
merás subastas de los aprovechamientos 
de pastos y leñas del monte «Valoscu- 
ra», de este término municipal, se anun
cian segundas subastas para el día 27 
del mes en curso, a las mismas horas y 
en ¡guales condiciones que expresan los 
anuncios •publicados ' en el Bo l e t ín  

o f ic ia l  de la provincia núm 185 del 17 
de este mes.

Sos del Rey Católico, 13 de septiem
bre de 1946.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.789
TOSOS

El día 28 del actual y hora de las doce 
-de su mañana, se celebrará en las Casas 
Consistoriales la subasta de pastos del 
monte «El Común», para el año fores
tal 1946-1947, con arreglo al plan de 
aprovechamientos.

Si no hubiese postores, se celebrará 
una segunda subasta el día 5 de octu
bre, a la misma hora y sitio.

Tosos, 14 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde: P. O., Antonio Ordovás.
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SECCION SEPTIMA

ADM INISTROCIÓN 
DE JUSTICIA.

■ Requisitorias . s .
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no' presen

. tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, "encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a -la. 

' busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley dé Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

- Núm. 3.799
MARÍA ZANUY (Constancio), de 42 

años, casado, natural de Albalate del 
Arzobispo y vecino de Barcelona, cu
yas demás circunstancias, así como su 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
con el número 1 de 1946, contra el mis
mo, sobre estafa. .

Núm. 3.800- ,
FÁBREGASV1LA (Josq), cuyas de

más circunstancias así como su actual 
domicilio y paradero se ignoran, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de contituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
con el número 394 de 1946, contra 
el mismo, sobre estafa. s

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.810 .
5* REGION MILITAR. — ZARAGOZA

PEREZ GUALLAR (Crispín), hijo de 
Jesús y de Pilar, natural d§ Zaragoza 
(Distrito 2.°), nació en 19 de noviembre 
de 1918 y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en eí término 
de treinta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Alfé
rez juez instructor de la Agrupación de 
Intendencia núm. 5, de Zaragoza (Cuar- ’

? tel de San José), bajo apercibimiento de 
" ser declarado rebelde si no lo efec

tuara. ' . . _ -
Zaragoza a catorce de septiembre de 

mil novecienlos cuarenta y seis.—El 
Júez instructor, (ilegible).—El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Núm. 3.798 ' ’

• , -JUZGADO. NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se instru
ye con el núm. 30.de 1944, sobre robo, 

" contra Félix Victoria Solana, de 16 
años, soltero, pintor, hijo de Emilio y 
Manuela, natural de Calahorra y vecino 
de Zaragoza, se notifica por medio de 
la presente cédula que por resolución 
de esta fecha se han dejado sin efecto 
las requisitorias y órdenes dadas con 
fecha 17 de diciembre de 1945,' para 
proceder a la busca y captura de dicho 
procesado, en virtud de haber sido ha
bido e ingresado en. prisión a disposi
ción de este Juzgado y resultas del ex
presado sumario. ■

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a nueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.802
- JUZGADO NUM. 3

Cédula de " citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado núm/ 3 en 
ejecutoria de la causa núm. 141-1941, 
sobre robo, contra otros y Ceferino 

'. Osés Valdés, cuyo domicilio se ignora, 
se cita al mismo para que dentro de los 
cinco dias siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín Oh c ia i, de 
la provincia comparezca ante este Juz
gado para notificarle la sentencia y re
querirle en cuanto a la fijación de domi
cilio durante el tiempó de la condena 
condicional aplicada, apercibido que de 
no comparecer le parará ef perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, trece de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

• 'Núm. 3.796 ;

ATECA ’
D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de ins

trucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumario número 29 del año 
1945, seguidos por robo, contra otros y 
José García Aguirre, de 23 años, hijo de 
Antonio y de Dolores, soltero, jornale
ro, natural de Manzanares y vecino de 
Madrid, y Luis Cuadrado García, de 
22 años, hijo de Blas y Francisca, sol

tero, jornalero, natural de Manzanares y 
vecino de Madrid, se ruega a todas las 
autoridades y agentes de la Policía pro
cedan a su captura e ingreso en la pri
sión preventiva de Ateca a disposición 
de este Juzgado por la causa antes ci
tada de referidos procesados y en con- " 
cepto de presos, e igualmente se les re
quiere a los-mismos para que en el 
plazo de diez días se constituyan en pri
sión, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía y demás que proceda.

Dado en Ateca a catorce de séptiem- - 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de instrucción, José Luis Ruiz. 
Sánchez.—El Secretario judicial, Le
trado, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.822 b:s.

«Averly», Sociedad Anónima
Junta general eidinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se celebrará en el domicilio 
social (Paseo de María Agustín, 73), el 
día 3Q de los corrientes, a las cuatro de 
la tarde, para tratar de la niemoria y ba
lance correspondiente al ejercicio 1945 
a 1946. , . "

El depósito de acciones o resguardos 
de ellas podrá efectuarse a los efectos 
de la asistencia a dicha Junta en los 
días 24, 25, 26 y 27, de ocho a doce 
de la mañana, en la Caja social, y 
el balance podrá ser examinado así co
mo las cuentas sociales y sus justifican
tes en los días 25, 26 y 28, a las mis
mas horas.
- Zaragoza, 17 de septiembre de 1946. 
El Director, F. Bea.

Núm. 3.814
Sindicato de Riegos 

de la Estanca de Castiliscar
A los efectos de ló dispuesto en el 

artículo 44 de las Ordenanzas pbr las 
que se rige este Sindicato, se cita a 
todos los partícipes en el aprovecha
miento de las aguas de esta Comunidad 
a Junta general ordinaria, que en pri
mera convocatoria tendrá lugar en los 
localés de este Sindicato el día 29 de 
septiembre, a las once horas, y en se
gunda convocatoria, si en la primera no 
hubiera mayoría absoluta, para el día 
13 de octubre, a la misma hora, para 
tratar lo que al artículo 52 se refiere.

Castiliscar, 13 dé septiembre de 
1946.—El Presidente, Higinio Pérez.

Ti»- MO^AB P1GNATBLU


